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Capítulo XIV 
Estudio de las distintas vías de protección social en el mundo agrario 

y su posible reforma, en particular: cotización, desempleo y prestación 
por cese de actividad

Mª de los Reyes Martínez Barroso
Catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Universidad de León

1.  MEDIDAS URGENTES DE APOYO AL SECTOR AGRARIO POR 
CAUSA DE LA SEQUÍA Y DE LA INVASIÓN DE UCRANIA POR 
RUSIA

La ocupación de Ucrania ha afectado de manera especial a un sector cuya 
importancia estratégica deriva de que su producción garantiza el abastecimien-
to de alimentos a la población y vertebra el territorio nacional desarrollando 
su actividad en 6.671 municipios en los cuales se encuentran censadas 7,5 
millones de personas, esto es, afecta directamente a la economía del 16 % de la 
población española, especialmente en el medio rural. España posee una superfi-
cie total de 50,6 millones de hectáreas, de las que un 52 % son tierras dedicadas 
al sector primario. A mayor abundamiento, el sector primario tiene aproxima-
damente 1 millón de explotaciones que exportan 53.848 M€, lo que supone el 
21% del total exportaciones de la economía, equilibrando la balanza exterior 
española gracias a su saldo positivo (Preámbulo del Real Decreto-ley 6/2022).

La subida de los precios de la energía está afectando de manera particular 
a aquellos sectores que la utilizan de manera intensiva y tienen poca capa-
cidad de trasladarla a precios, como el transporte por carretera, la pesca, la 
agricultura y la ganadería. La actividad agraria presenta una demanda y una 
oferta prácticamente inelástica, que le hace sufrir en primer término, y con 
efecto multiplicador, cualquier variación en el precio de los inputs de produc-
ción, de modo que el incremento de los costes de la energía hace insostenible 
la actividad de ciertos subsectores agrarios en el corto plazo. La invasión de 
Ucrania ha agravado de forma crítica la situación que ya atravesaba buena 
parte del sector agrario, caracterizada por un incremento sostenido de los 
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costes de producción, derivados del aumento de los precios de las materias 
primas para alimentación animal y de los precios de la energía y de los com-
bustibles. La guerra ha venido a afectar directamente al suministro mundial 
de alimentos (sobre todo trigo, maíz, cebada y aceite de girasol, dado que 
Ucrania y Rusia son actores principales en el mercado mundial de cereales y 
oleaginosas) y a los precios de los fertilizantes, así como a los de la energía, 
provocando subidas de precios que se suman a una situación socioeconómica 
ya difícil, debido a la COVID-19 o la sequía. Por tanto, para apoyar, entre 
otros, al sector agrario (junto al ganadero y pesquero), el capítulo II del Real 
Decreto-ley 6/2022 articula medidas de ayuda directa a la producción de 
leche por explotaciones de ganado vacuno, ovino y caprino que se encuentran 
en una situación crítica, ya sea por el deterioro de sus márgenes que compro-
mete su viabilidad y su valor medioambiental, ya sea por su elevada exposi-
ción a los mercados internacionales y la repercusión de las disrupciones en 
el comercio mundial. 

En segundo término, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción pondrá a disposición de los operadores agrarios una línea de ayuda, 
en régimen también de concesión directa417, para fortalecer la viabilidad y 
normal funcionamiento de las explotaciones del sector agrario en situaciones 
excepcionales, por distorsiones graves en el aprovisionamiento de materias 
primas ocasionadas por fluctuaciones en el mercado mundial. La necesidad 
de gestionar las ayudas y efectuar los pagos en un plazo muy corto, requiere 
que estos fondos sean gestionados de forma descentralizada por las Comuni-
dades Autónomas a través de la solicitud anual ordinaria de la PAC, ya que se 
simplifica la gestión aprovechando la solicitud y se garantiza que los fondos 
los perciben productores que cumplen con la condicionalidad ambiental de 
las ayudas y con los requisitos medioambientales previstos dentro del «pago 
verde» de esta política. 

La invasión rusa de Ucrania ha provocado a su vez que numerosas 
empresas se hayan visto abocadas a tramitar un ERTE, al amparo del refor-
mado art. 47 ET, como respuesta al incremento desbocado de los costes ener-
géticos y a las dificultades en el suministro de productos y materias primas 
imprescindibles para el desenvolvimiento de la actividad, configurando un 
escenario de preocupación e incertidumbre extremas para las empresas, las 
familias y las personas trabajadoras de este país418. En el sector objeto de 

417 Por importe de 193.470.759 euros, de los cuales 64.490.253 euros serán aportados 
por la Unión Europea, con base en el Reglamento Delegado (UE) 2022/467 de la Comisión 
de 23 de marzo de 2022 por el que se establece una ayuda excepcional de adaptación para los 
productores de los sectores agrarios (C/2022/1872) en aplicación de lo señalado en el art. 219 
del Reglamento (UE) N.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013 por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios, y el 
resto, 128.980.506 euros, constituye la financiación estatal, hasta el máximo de cofinanciación 
permitido por dicho Reglamento.

418 Hasta el momento, las tensiones inflacionistas están provocando un contexto macroeco-
nómico adverso, de amplio espectro y consecuencias impredecibles, que quizás lleve al Ejecutivo 
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análisis, con carácter de urgencia, se ha aprobado el Real Decreto-ley 4/2022, 
de 15 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo al sector 
agrario por causa de la sequía, que, por cuanto aquí interesa, tiene por objeto 
establecer medidas de apoyo a quienes sean titulares de las explotaciones 
agrarias, de forma que contribuyan a la recuperación de la rentabilidad de 
dichas explotaciones, que se han visto gravemente afectadas como conse-
cuencia de la situación de sequía, así como por el incremento de los costes 
de producción y por la actual situación económica internacional, junto con 
medidas laborales y de protección social de las personas trabajadoras, tenden-
tes a facilitar el aplazamiento de las cuotas de la Seguridad Social.

En segundo término, también con carácter coyuntural, se otorga mayor pro-
tección al desempleo a través de dos medidas fundamentales. En primer lugar, 
a través de dos normas sucesivas (Real Decreto-ley 6/2022 y Real Decreto-ley 
18/2022), se reduce el número de jornadas cotizadas en los doce meses naturales 
inmediatamente anteriores a la situación de desempleo (de 35 a 20 y, posterior-
mente, a 10) para que las personas trabajadoras agrarias eventuales, en las Comu-
nidades Autónomas de Andalucía y Extremadura, puedan acogerse al subsidio 
de desempleo y a la renta agraria, dada la afección de esta situación. Además, ex 
Real Decreto-ley 6/2022 se modifica el art. 2 Real Decreto 864/2006, de 14 de 
julio, para la mejora del sistema de protección por desempleo de los trabajadores 
agrarios, a fin de proceder a una equiparación plena entre la contratación como 
fijo-discontinuo y eventual, a los efectos de acceso y determinación del derecho 
al subsidio para trabajadores eventuales agrarios y a la renta agraria. 

2.  LA INTEGRACIÓN EN EL RETA DE LOS AUTÓNOMOS AGRARIOS 
Y LA PECULIAR PROTECCIÓN DE LAS EXPLOTACIONES DE 
TITULARIDAD COMPARTIDA 

La incorporación de los trabajadores agrarios por cuenta propia al RETA se 
produce dentro de la pretendida simplificación de la estructura del sistema para 
que este se articule en torno a dos únicos regímenes contributivos, uno que acoja 
a los trabajadores por cuenta propia con independencia de cuál sea el sector en el 
que realicen su actividad económica y otro para todos los trabajadores por cuenta 
ajena y asimilados (Recomendación 6ª del Pacto de Toledo). Las medidas para 
llevar a cabo dicha integración parten del diálogo social y fueron pactadas por las 
organizaciones agrarias (ASAJA, COAG y UPA) y la Administración, plasmán-
dose en el Acuerdo sobre encuadramiento y cotización a la Seguridad Social de 
los trabajadores agrarios (agricultores y ganaderos) por cuenta propia, firmado 
el 20 de octubre de 2005, con el objetivo de simplificar la estructura del sistema, 

a plantearse, en función de cómo evolucionen las circunstancias, la puesta en marcha del Meca-
nismo RED cíclico como instrumento de estabilización económica. Sobre el particular puede 
verse CAVAS MARTÍNEZ, F.: «El mecanismo red se pone en marcha», Briefs aedtss, https://
www.aedtss.com/mecanismo-red/
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unificar los niveles de cobertura social para el colectivo del sector agrario, incen-
tivar la afiliación de los cotitulares de explotaciones familiares agrarias, mejorar 
las prestaciones del Régimen Especial Agrario mediante el incremento paulatino 
de las bases de cotización, con reconocimiento de un tipo reducido de cotización 
y sustituir sus obsoletas normas reguladoras419. 

Dichas medidas, con la valoración favorable del CES420 (que considera 
dicho sistema especial como un modelo equilibrado, en la medida en que la 
equiparación con las condiciones que rigen el RETA, en especial el aumento de 
las contribuciones, se llevaría a cabo con la suficiente gradualidad, tomando en 
consideración las especificidades del colectivo agrario, cuya renta es bastante 
inferior a la del conjunto) y no exentas de crítica por parte de ciertos autores421, 
se plasman finalmente en la Ley 18/2007, de 4 de julio, con efectos de 1 de 
enero de 2008 y la pretensión de recoger los criterios básicos de la normativa 
de modernización de las explotaciones agrarias, dirigida a reforzar las garantías 
sociales de los pequeños agricultores y a colaborar en la viabilidad del sector, 
incentivando la incorporación de mujeres y jóvenes422. Téngase en cuenta que la 
realidad socio-económica productiva del campo ha experimentado una impor-
tante transformación y evolución, que ha acercado la realidad rural a la urbana 
gracias a la incorporación de capital, a la mecanización y al uso de métodos y 
técnicas de explotación y producción industrializados (regadíos computeriza-
dos, engorde de ganado controlado por ordenador, etc.) habiéndose convertido 
muchas explotaciones en auténticas fábricas agrarias423.

A la hora de analizar quiénes quedan incluidos en el referido sistema 
especial como trabajadores por cuenta propia, conviene tener en cuenta que 
las estipulaciones contenidas en el articulado de la referida Ley 18/2007 han 
sido derogadas por el nuevo TRLGSS, por lo que dichas reglas de inclusión 
figuran actualmente en sus arts. 323 y 324, reproduciendo idéntico contenido. 
Así, están incluidos en dicho sistema especial (SETA) los trabajadores por 
cuenta propia agrarios, mayores de dieciocho años, que reúnan los siguientes 
requisitos: 

419 Sobre el particular ya me pronuncié en MARTÍNEZ BARROSO, Mª.R.: «Regímenes espe-
ciales», en AA.VV. (GARCÍA MURCIA, J. y CASTRO ARGÜELLES, Mª.A., Dirs.): Contingencias y 
prestaciones de Seguridad Social en la Jurisprudencia del Tribunal Supremo, Madrid (Reus), 
2021, págs. 534 y ss.

420 En Dictamen aprobado por el Pleno en sesión ordinaria del 25 de octubre de 2006.
421 Esgrimiéndose que la reducción de los regímenes de Seguridad Social se fundamenta en 

la búsqueda de la homogeneidad de la protección, utilizando como modelo el patrón más avan-
zado que contiene la acción protectora del Régimen General. Sin embargo, la nueva norma no 
representa un paso firme para desterrar definitivamente tales diferencias, al conservar una regu-
lación peculiar mediante la técnica del sistema especial. SERRANO ARGÜELLO, N., «Agricultores y 
seguridad social. El sistema especial para trabajadores por cuenta propia agrarios», Relaciones 
Laborales, núm. 22, 2008, pág. 5 (versión digital).

422 CAVAS MARTÍNEZ, F. y GARCÍA ROMERO, B.: «La reforma del Régimen Especial Agrario de 
la Seguridad Social», Temas Laborales, núm. 94, 2008, pág. 215.

423 HIERRO HIERRO, F.J.: El Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, Pamplona 
(Thomson/Aranzadi), 2005, pág. 80.
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a) Ser titulares de una explotación agraria y obtener, al menos, el 50 
por ciento de su renta total de la realización de actividades agrarias u otras 
complementarias, siempre que la parte de renta procedente directamente de 
la actividad agraria realizada en su explotación no sea inferior al 25% de su 
renta total y el tiempo de trabajo dedicado a actividades agrarias o comple-
mentarias de las mismas sea superior a la mitad de su tiempo de trabajo total. 
Estos serían los agricultores profesionales, en los términos establecidos por la 
Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias424. 

b) Que los rendimientos anuales netos obtenidos de la explotación agra-
ria por cada titular de la misma no superen la cuantía equivalente al 75% del 
importe, en cómputo anual, de la base máxima de cotización al Régimen 
General vigente en el ejercicio en que se proceda a su comprobación425.

c) La realización de labores agrarias de forma personal y directa en tales 
explotaciones agrarias, aun cuando ocupen trabajadores por cuenta ajena, 
siempre que no se trate de más de dos trabajadores fijos o, de tratarse de traba-
jadores con contrato de trabajo de duración determinada, que el número total de 
jornales satisfechos a los eventuales agrarios no supere los quinientos cuarenta 
y seis en un año, computado de fecha a fecha. Las limitaciones en la contrata-
ción de trabajadores por cuenta ajena se entienden aplicables por cada explo-
tación agraria. En el caso de que en la explotación agraria existan dos o más 
titulares, en alta todos ellos en el RETA, se añadirá al número de trabajadores 
o jornales previstos un trabajador fijo más, o doscientos setenta y tres jornales 
al año, en caso de trabajadores eventuales, por cada titular de la explotación 
agraria, excluido el primero. En el momento de solicitar su incorporación al 
sistema especial, los interesados deben presentar declaración justificativa de la 
acreditación de los requisitos exigidos, de modo que la validez de dicha inclu-
sión queda condicionada a la posterior comprobación por parte de la TGSS 
de la concurrencia efectiva de los mencionados requisitos. Así, aun cuando 
los trabajos agrícolas sean habituales, si son insignificantes desde el punto de 
vista económico, en tanto únicamente sirven de complemento a otros ingresos 
de distinta naturaleza, resulta improcedente el alta en este sistema especial426. 

A los efectos previstos en este sistema especial, se entiende por explo-
tación agraria el conjunto de bienes y derechos organizados por su titular en 

424 Sobre el particular, BLASCO LAHOZ, J.F. y MONEREO PÉREZ, J.L.: «La integración en el 
régimen especial de trabajadores autónomos de los trabajadores por cuenta propia del régimen 
especial agrario», en AA.VV.: La reforma de la Seguridad Social. Estudio sistemático de la Ley 
40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social, Madrid (La Ley), 2008, 
pág. 1 (versión digital). 

425 Para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las letras a) y b) del 
art. 324 TRLGSS se podrá tomar en consideración la media simple de las rentas totales y de los 
rendimientos anuales netos de los seis ejercicios económicos inmediatamente anteriores a aquel 
en que se efectúe su comprobación.

426 Al amparo de la normativa precedente, SSTSJ La Rioja 30 mayo 2000 (Rec.161, 2000) 
o Cataluña 30 junio 2000 (Rec. 8778, 1999). 
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el ejercicio de la actividad agraria (con criterios empresariales y asumiendo 
los riesgos y responsabilidades que desde el punto de vista civil, social y 
fiscal puedan derivarse de la gestión de la explotación), y que constituye en 
sí misma unidad técnico-económica, pudiendo la persona titular o titulares de 
la explotación serlo por su condición de propietaria, arrendataria, aparcera, 
cesionaria u otro concepto análogo427, de las fincas o elementos materiales de 
la respectiva explotación agraria. 

A este respecto se entiende por actividad agraria el conjunto de trabajos 
requeridos para la obtención de productos agrícolas, ganaderos y forestales. 
Entre otros, la venta directa por parte del agricultor de la producción propia 
sin transformación o la primera transformación de los mismos cuyo producto 
final esté incluido en el anexo I del art. 38 del Tratado de funcionamiento de 
la Unión Europea, dentro de los elementos que integren la explotación, en 
mercados municipales o en lugares que no sean establecimientos comerciales 
permanentes, considerándose también como actividad agraria toda aquella 
que implique la gestión o la dirección y gerencia de la explotación. Asimis-
mo, se consideran actividades complementarias la participación y presencia 
de la persona titular, como consecuencia de elección pública, en instituciones 
de carácter representativo, así como en órganos de representación de carácter 
sindical, cooperativo o profesional, siempre que estos se hallen vinculados al 
sector agrario así como las actividades de transformación de los productos 
de su explotación y venta directa de los productos transformados, siempre y 
cuando no sea la primera, así como las relacionadas con la conservación del 
espacio natural y protección del medio ambiente, el turismo rural o agrotu-
rismo, al igual que las cinemáticas y artesanales realizadas en su explotación.

Dicho sistema se ajusta al requisito de la mayoría de edad para la inclu-
sión de trabajadores integrados en el mismo (lo cual genera ciertas disfun-
ciones con respecto a lo establecido en el art. 9 de la Ley 20/2007) a la vez 
que contempla a los familiares del titular de la explotación o empresa agraria, 
puesto que tradicionalmente participan en ella con su trabajo distintos miem-
bros de la unidad familiar. Así, se continúa permitiendo el encuadramiento de 
familiares hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad (que no tengan 
la consideración de trabajadores por cuenta ajena, siempre que sean mayores 
de dieciocho años y realicen la actividad agraria de forma personal y directa 
en la correspondiente explotación familiar) ya que en el ámbito agrario se 
atiende a un concepto de familia en sentido amplio, en el que tienen cabida, 
más allá de las relaciones entre padres e hijos y entre hermanos u otras simi-
lares en grado, las de los tíos con los sobrinos, en lo que podría considerarse 
una acción en favor de la continuidad de la empresa agraria428. También cabe 

427 A pesar del término empleado, no procede amparar algo ya rechazado por los Tribunales 
cuando consideraban título insuficiente la adjudicación administrativa, STS, Cont.-Admtivo, 23 
noviembre 1992 (Rec. 2357, 1989) o STSJ Andalucía/Málaga 23 junio 2000 (Rec. 898, 2000).

428 SERRANO ARGÜELLO, N.: «Agricultores y seguridad social. El sistema especial para traba-
jadores por cuenta propia agrarios», cit., pág. 10.
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la posibilidad de inclusión de la pareja de hecho del titular de la explotación 
agraria en el referido sistema especial429, pues al margen de las excepciones 
previstas en el mismo, con carácter general, el autónomo agrario debe regirse 
en materia de cotización por la normativa del RETA430, con las novedades 
incorporadas por el Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, por el que se 
establece un nuevo sistema de cotización para los trabajadores por cuenta 
propia o autónomos y se mejora la protección por cese de actividad431, de 
modo que a partir de 2023 cada trabajador por cuenta propia pagará según 
sus rendimientos netos o «ingresos reales». 

Dicha norma de urgencia modifica el art. 325 TRLGSS para establecer 
algunas especialidades en materia de cotización respecto de los trabajadores 
incorporados al SETA, tales como la referencia de los tipos a las bases de la tabla 
general432, o la cobertura voluntaria de la contingencia de incapacidad temporal. 

429 DA 16ª TRLGSS o DF 10ª Ley 6/2017, que establece bonificaciones por altas de fami-
liares colaboradores de trabajadores autónomos, en la que expresamente se contempla a la pareja 
de hecho.

430 De modo que son responsables subsidiarios del cumplimiento de la obligación de coti-
zar los trabajadores autónomos y los titulares de explotaciones agrarias incluidos en el Sistema 
Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios con respecto a sus cónyuges y demás 
parientes incorporados en este régimen, en virtud de los arts 305.2.k) y 324.3 TRLGSS.

431 En concreto, se introducen en el art. 331.1.a) TRLGSS como nuevas causas de cese de 
actividad, en los epígrafes 4.º y 5.º, la reducción del 60% de la jornada de la totalidad de los 
trabajadores de la empresa o la suspensión temporal de los contratos de trabajo del 60% de la 
plantilla, siempre que se haya experimentado la reducción de ingresos que determina el precepto; 
así como, en relación con autónomos que no tengan trabajadores asalariados, el mantenimiento 
de deudas durante dos trimestres consecutivos con acreedores que supongan una reducción del 
nivel de ingresos ordinarios o ventas del 60% respecto del registrado en los mismos periodos del 
año anterior. A tal efecto, no se computan las deudas que mantenga por incumplimiento de sus 
obligaciones con la Seguridad Social o con la Administración tributaria. En ninguno de estos 
casos se exige el cierre del establecimiento abierto al público o su transmisión a terceros. Tam-
bién se modifica el artículo para aclarar en qué supuestos se considera que existen motivos de 
fuerza mayor en el cese temporal parcial de la empresa. En concreto, cuando la interrupción de 
la actividad de la empresa afecte a un sector o centro de trabajo, exista una declaración de emer-
gencia adoptada por la autoridad pública competente y se produzca una caída de ingresos del 
75% de la actividad de la empresa con relación al mismo periodo del año anterior y los ingresos 
mensuales del trabajador autónomo no alcancen el SMI o el importe de la base por la que viniera 
cotizando si esta fuera inferior.

432 La incorporación al SETA determina la aplicación de las normas de cotización conteni-
das en los arts. 308 y ss. TRLGSS con una serie de especialidades. A) Respecto de las contingen-
cias de cobertura obligatoria, si el trabajador optase por una base de cotización hasta el 120% de 
la base mínima del tramo 1 de la tabla general, el tipo de cotización aplicable será del 18,75%. 
Si, en cambio, el trabajador optase por una base de cotización igual o superior a la señalada 
en el párrafo anterior, sobre la cuantía que exceda de aquella se aplicará el tipo de cotización 
vigente en cada momento en este régimen especial para las contingencias comunes. Los tipos de 
cotización indicados anteriormente resultarán de aplicación, asimismo, a las bases de cotización 
definitivas que resulten del procedimiento de regularización. B) Respecto de las contingencias 
de cobertura voluntaria, la cuota se determinará aplicando, tanto sobre la cuantía completa de la 
base de cotización provisional, como sobre la definitiva, los siguientes tipos de cotización: Para 
la cobertura de la incapacidad temporal y de la protección por cese de actividad, se aplicarán los 
tipos establecidos en las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del Estado. Para la 
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En dicho sistema especial, la cotización por las contingencias de acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales se ajusta a las siguientes reglas: 
1.ª Si los trabajadores incluidos en este sistema especial hubiesen optado por 
proteger la totalidad de las contingencias profesionales, la cotización por 
dichas contingencias se efectuará aplicando a la base elegida el tipo de coti-
zación que corresponda de la tarifa de primas vigente. 2.ª Si los trabajadores 
incluidos en este sistema especial no hubiesen optado por proteger la totali-
dad de las contingencias profesionales, la cotización obligatoria respecto a las 
de incapacidad permanente y muerte y supervivencia se efectuará aplicando 
a la base elegida el tipo de cotización fijado, para cada ejercicio económico, 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

Las personas incorporadas a la actividad agraria que queden incluidas en 
el RETA a través del sistema especial y que tengan 50 o menos años de edad 
en el momento de dicha incorporación y sean cónyuges o descendientes del 
titular de la explotación agraria, siempre que este se encuentre dado de alta 
en el citado régimen e incluido en ese sistema especial, tendrán derecho a una 
bonificación, durante los cinco años siguientes a la fecha del alta, del 40% 
de la cuota por contingencias comunes correspondiente a la base mínima de 
cotización del tramo 1 de la tabla general de bases aplicable en dicho sistema 
especial, conforme a lo previsto en el art. 325 TRLGSS. Dicha bonificación, 
siempre que se cumplan las condiciones establecidas, será también aplicable 
al cónyuge del titular de una explotación agraria que se constituya en titu-
lar de la misma en régimen de titularidad compartida, salvo que ya viniera 
disfrutando de la misma, en cuyo caso seguirá percibiendo esta hasta su 
extinción.

Atendiendo a la difícil coyuntura económica, ex art. 2 Real Decreto-ley 
4/2022, se permite solicitar el aplazamiento en el pago de las cuotas de la 
Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta cuyo devengo tenga 
lugar entre los meses de marzo a mayo de 2022, para las empresas incluidas 
en el SETA y entre los meses de abril a junio de 2022, para los trabajadores 
incluidos en el mismo. Para poder acogerse a esta medida es necesario que la 
empresa o trabajador autónomo se encuentren al corriente en sus obligaciones 
con la Seguridad Social y no tener otro aplazamiento en vigor. Ex art. 82 Real 
Decreto-ley 20/2022 se prorrogan dichos aplazamientos en el sector agrario, 

cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se apli-
carán los tipos de cotización establecidos para cada actividad económica, ocupación o situación 
en la tarifa de primas establecidas legalmente, sin perjuicio de lo que las Leyes de Presupuestos 
puedan establecer, en particular, respecto de la protección por incapacidad permanente y muerte 
y supervivencia derivadas de dichas contingencias profesionales. C) Las personas trabajadoras 
por cuenta propia o autónomas acogidos a la protección por contingencias profesionales o por 
cese de actividad tendrán una reducción de 0,5 puntos porcentuales en la cotización por la cober-
tura de incapacidad temporal derivada de contingencias comunes. Cuando no se haya optado por 
dar cobertura a la totalidad de las contingencias de accidente de trabajo y enfermedades profesio-
nales, deberá efectuarse una cotización adicional en los términos que, en su caso, puedan prever 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.
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que podrán solicitarse respecto de las siguientes cuotas: empresas: las deven-
gadas entre los meses de enero a marzo de 2023; autónomos incluidos en el 
SETA: las devengadas entre los meses de febrero a abril de 2023.

Dicho aplazamiento se ajusta a los términos y condiciones establecidos 
con carácter general en la normativa de la Seguridad Social, con algunas par-
ticularidades, introducidas por la norma de urgencia comentada y modificadas 
por la DF 38.1 Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las conse-
cuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania: a) Las solicitudes de 
aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de los diez primeros días 
naturales de cada uno de los plazos reglamentarios de ingreso correspondientes 
a las cuotas señaladas y las mismas determinarán que el deudor sea considera-
do al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, respecto a las cuo-
tas afectadas por el mismo, hasta que se dicte la correspondiente resolución. b) 
Será de aplicación un interés reducido del 0,5 por ciento, en lugar del previsto 
en el art. 23.5 TRLGSS. c) El aplazamiento se concederá mediante una única 
resolución, con independencia de los meses que comprenda, se amortizará 
mediante pagos mensuales y determinará un plazo de amortización de cuatro 
meses por cada mensualidad solicitada, sin que exceda en total de 16 mensua-
lidades. d) En ningún caso este aplazamiento será aplicable a las empresas con 
deudas que no correspondan a dichos Sistemas Especiales de encuadramiento.

En sede judicial se han dilucidado algunos litigios en que el Tribunal 
Supremo acaba por reconocer prestaciones, previa invitación al pago de las 
cuotas adeudadas y su abono por el beneficiario, pues «lo contrario supondría 
una vulneración del derecho fundamental a la igualdad de trato, al no existir 
ninguna justificación objetiva y razonable que permita el acomodo constitucio-
nal de la diferente regulación contenida en el REA y en el RETA respecto al 
requisito de estar al corriente en el pago de cotizaciones y el mecanismo de la 
invitación al pago»433. Dicho nivel de protección resulta extensible a quien le 
fue denegada en su momento la prestación en sentencia firme, «porque la cosa 
juzgada no constituye justificación objetiva y razonable frente al principio de 
igualdad de trato con los beneficiarios que se encuentran en la misma situación 
jurídica pero que no acudieron a la vía judicial»434. De modo expreso se reco-
noce eficacia a las cotizaciones ingresadas con posterioridad por sus causaha-
bientes aun siendo el período de descubierto superior al reglamentario, pues lo 
contrario supondría una discriminación respecto del RETA435.

Por último, los hijos del titular de la explotación agraria, menores de 
treinta años, aunque convivan con él, podrán ser contratados por aquel 

433 En concreto, pensión de viudedad en la STS 6 marzo 2019 (Rec. 2662, 2017). La 
exigencia de estar al corriente en el pago de las cuotas para poder percibir el subsidio de inca-
pacidad temporal en SSTS 10 julio y 25 septiembre 2008 (Recs. 4225 y 1930, 2007) o 27 enero 
2009 (Rec. 1272, 2008).

434 STS 18 mayo 2018 (Rec. 3553, 2016). 
435 STS 9 marzo 2017 (Rec. 1727, 2015).
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como trabajadores por cuenta ajena, en los términos previstos en el art. 12 
TRLGSS, lo que supone que, en este caso, del ámbito de la acción protectora 
dispensada a los familiares contratados quedará excluida la cobertura por 
desempleo. También en el caso del sistema especial agrario, se otorgará el 
mismo tratamiento a los hijos que, aun siendo mayores de 30 años, tengan 
especiales dificultades para su inserción laboral.

Como no podía ser de otro modo, la integración de los trabajadores agra-
rios por cuenta propia en el sistema especial del RETA supone disfrutar de 
todas sus prestaciones en los mismos términos, condiciones y extensión que 
cualquier otra persona436, incluida, por tanto, la renovada prestación por cese de 
actividad. Lógicamente, estas personas trabajadoras pueden verse afectados por 
determinados factores, como la climatología o la sequía, que les impidan poder 
continuar con su actividad profesional por causas ajenas a su voluntad, encon-
trándose en una situación de necesidad que ha venido a ser paliada por el legis-
lador ex DA 4ª Ley 20/2007, desarrollada posteriormente por la Ley 32/2010, 
de 5 de agosto. Actualmente el art. 328.2 TRLGSS dispone que las condiciones 
y supuestos específicos por los que se rija el sistema de protección de los tra-
bajadores por cuenta propia incluidos en el sistema especial se desarrollarán 
reglamentariamente, habiendo sido la DA 5ª Real Decreto 1541/2011, de 31 de 
octubre la norma que viene a dar cumplimiento a dicha previsión normativa. 
Así, se encontrarán en situación legal de cese de actividad todas aquellas perso-
nas trabajadoras que cesen «definitivamente» en el ejercicio de su actividad por 
alguna de las situaciones siguientes: a) Pérdidas derivadas del ejercicio de su 
actividad; b) Ejecuciones judiciales o administrativas para el cobro de deudas; 
c) Declaración judicial de concurso; d) Muerte, jubilación o incapacidad per-
manente del titular del negocio en el que el trabajador por cuenta propia agrario 
venga realizando funciones de ayuda familiar; e) Fuerza mayor; f) Pérdida de 
la licencia administrativa; g) Violencia de género determinante del cese de la 
actividad de la trabajadora; h) Divorcio o separación matrimonial en el supues-
to que la persona trabajadora por cuenta propia ejerciera funciones de ayuda 
familiar en el negocio de su excónyuge.

Además, se considera situación legal constitutiva de cese de actividad 
aquella en que las personas trabajadoras cesen «temporalmente» en el ejer-
cicio de su actividad, exclusivamente en los siguientes supuestos: a) Cuando 
por causa de fuerza mayor se realice un cambio de cultivo o de actividad 
ganadera, durante el periodo necesario para el desarrollo de ciclo normal 
de evolución del nuevo cultivo o ganadería. b) Cuando por causa de fuerza 
mayor se produzca daño en las explotaciones agrarias o ganaderas, durante 
el tiempo imprescindible para la recuperación de las mismas. c) Durante el 

436 QUIRÓS HIDALGO, J.G.: «La integración del régimen especial agrario en los regímenes de 
autónomos y general», en AA.VV. (FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, J.J. y MARTÍNEZ BARROSO, Mª.R., Dirs. 
y ÁLVAREZ CUESTA, H., Coord.): Regímenes y Sistemas Especiales de la Seguridad Social. Entre su 
pervivencia y su necesaria reforma, Cizur Menor (Aranzadi-Thomson Reuters), 2011, pág. 297.
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periodo de erradicación de las enfermedades en explotaciones ganaderas. d) 
Por violencia de género determinante del cese temporal de la actividad de la 
trabajadora por cuenta propia agraria.

Como con acierto ha establecido la doctrina, constituyen situaciones 
«excesivamente genéricas y caracterizadas por su indefinición»437, por lo que 
la norma reglamentaria debería haber recurrido a una mayor concreción de la 
situación legal de cese temporal, incluyendo aquellas situaciones consistentes 
en inclemencias meteorológicas, pérdidas de cosechas por diversas causas, 
etc. Un aspecto adicional a destacar de esta prestación es que resulta incom-
patible con el trabajo por cuenta propia, aunque su realización no implique 
la inclusión obligatoria en el RETA, así como con el trabajo por cuenta aje-
na, si bien la incompatibilidad con el trabajo por cuenta propia tiene como 
excepción los trabajos agrarios sin finalidad comercial en las superficies 
dedicadas a huertos familiares para el autoconsumo, así como los dirigidos al 
mantenimiento en buenas condiciones agrarias y medioambientales previsto 
en la normativa de la Unión Europea para las tierras agrarias. Esta excepción 
abarca asimismo a los familiares colaboradores incluidos en el SETA que 
también sean perceptores de la prestación económica por cese de actividad. 

Atendiendo a una perspectiva de género, conviene tener presente que, en 
el ámbito de la explotación familiar del medio rural, son muchas las mujeres 
que comparten con los varones las tareas agrarias, asumiendo buena parte de 
las mismas y aportando tanto bienes como trabajo. Sin embargo, en la mayoría 
de los casos, figura sólo el hombre como titular de la explotación agraria, lo 
cual dificulta que se valore adecuadamente la participación de la mujer en los 
derechos y obligaciones derivados de la gestión de dicha explotación, en condi-
ciones de igualdad. A revertir dicha situación tienden numerosas disposiciones 
normativas, entre las que destaca la Ley 35/2011, de 4 de octubre, a través de la 
cual se promueven diversas medidas tendentes a reconocer la igualdad real de 
la participación de la mujer en la explotación agraria tales como la regulación 
de la administración, representación y responsabilidad sobre la explotación de 
titularidad compartida entre los dos miembros titulares; el reparto de rendi-
mientos por mitades iguales entre ambos titulares; la consideración de ambos 
titulares como beneficiarios directos de las ayudas y subvenciones de las que 
sea objeto la explotación; la cotización en la Seguridad Social por parte de 
ambos miembros y ventajas a la hora de acceder a la condición de explotación 
prioritaria.

Entre los incentivos económicos existentes asociados a la titularidad 
compartida destaca el regulado en materia de Seguridad Social por la Ley 
20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, en cuyo art. 37 
se establece actualmente una bonificación (previamente fue una reducción) 

437 GUTIÉRREZ PÉREZ, M.: «La protección por desempleo de los trabajadores agrarios», en 
AA.VV. (MONEREO PÉREZ, J.L. y RODRÍGUEZ INIESTA, G., Dirs.): Tratado de Derecho de la Seguri-
dad Social, Murcia (Laborum), 2017, pág. 260.
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para las personas incorporadas a la actividad agraria que queden incluidas 
en el RETA a través del SETA, siempre que tengan cincuenta o menos años 
de edad en el momento de dicha incorporación y sean cónyuges o descen-
dientes del titular de la explotación agraria, siempre que este se encuentre 
dado de alta en el citado régimen e incluido en ese sistema especial. Dicha 
bonificación, durante los cinco años siguientes a la fecha del alta, será del 40 
por ciento de la cuota por contingencias comunes correspondiente a la base 
mínima de cotización del tramo 1 de la tabla general de bases aplicable en 
dicho sistema especial, conforme a lo previsto en el art. 325 TRLGSS. Tal 
bonificación, siempre que se cumplan las condiciones legalmente estable-
cidas, resulta también aplicable al cónyuge del titular de una explotación 
agraria que se constituya en titular de la misma en régimen de titularidad 
compartida, salvo que ya viniera disfrutando de la bonificación, en cuyo caso 
seguirá percibiendo esta hasta su extinción.

Una reducción, durante cinco años, del 30% de la cotización por contin-
gencias comunes de cobertura obligatoria a favor del cónyuge o descendiente 
del titular de la explotación agraria que se incorpore a la actividad agraria, 
cuando se trate de personas de 50 años o menos, y siempre que el titular de 
la explotación se encuentre dado de alta en el Régimen Especial a través del 
SETA. 

Con carácter complementario, y salvaguardando plenamente las com-
petencias de las entidades gestoras de la Seguridad Social, se ha aprobado 
recientemente el Real Decreto 819/2021, de 28 de septiembre, destinado a 
facilitar que los titulares de la explotación agraria de titularidad compartida 
puedan percibir ayudas directas al objeto de hacer frente, con garantías sufi-
cientes, al pago de las cuotas correspondientes de la Seguridad Social a las 
que se encuentran obligados. Además, por la total ausencia de competitividad 
entre los perceptores y por la excepcionalidad de las condiciones que concu-
rren, dado el marco de impulso a la figura de la titularidad compartida en que 
se insertan, dichas subvenciones van dirigidas a sus potenciales destinatarios 
en condiciones de igualdad, independientemente de dónde se ubique la explo-
tación agraria de titularidad compartida, por lo que aparecen dotadas de un 
claro enfoque nacional ajeno a una perjudicial compartimentación en función 
de territorios regionales, «de forma que se garantice tanto su implantación 
como los beneficios económicos que ofrece de manera trasversal y homogé-
nea al conjunto de España» (Preámbulo). Dado que se trata de unas ayudas 
directas (sin necesidad de solicitud) y con carácter de minimis se ha consi-
derado oportuno que se tramiten electrónicamente y que sea el órgano que 
posee información actualizada sobre el número y caracteres de esas explo-
taciones a nivel nacional el competente para la ordenación e instrucción del 
procedimiento, esto es, la Subdirección General de Dinamización del Medio 
Rural, de la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Forma-
ción Agroalimentaria, pues aunque en materia de agricultura y ganadería la 
competencia específica la ostentan las Comunidades Autónomas, «el Estado 
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puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre la ordenación 
general de la economía»438. 

Asimismo, mediante la aprobación de estas ayudas, cuya cuantía máxima 
anual no podrá superar los 1.500 euros en cada ejercicio para cada entidad 
beneficiaria439, se pretende incentivar nuevas inscripciones de altas de explota-
ciones agrarias de titularidad compartida, así como la afiliación a la Seguridad 
Social de los cónyuges o parejas unidas por análoga relación de afectividad de 
las personas titulares de explotaciones agrarias, en el conjunto de España. 

3. LOS JORNALEROS DEL CAMPO

La integración de las personas trabajadoras por cuenta ajena del ya extin-
to Régimen especial agrario en el General, desde el 1 de enero de 2012, se ha 
llevado a cabo (también mediante la creación del oportuno sistema especial) 
por Ley 28/2011, de 22 de septiembre, cuya Exposición de Motivos deja 
constancia de que la regulación precedente había quedado en buena medida 
obsoleta y no se adecuaba ya a los cambios laborales, económicos, sociales 
y demográficos experimentados en el sector agrario español y su mercado 
de trabajo, produciendo importantes desajustes en la protección social de los 
jornaleros del campo, que impedían su plena equiparación a la percibida por 
quienes prestan sus servicios en otros sectores económicos.

La Ley 28/2011 delimita los sujetos incluidos, equipara la protección 
social (sin perjuicio de mantener algunas peculiaridades) y establece un 
régimen de cotización inferior, así como otras singularidades respecto de 
los actos de encuadramiento, teniendo en cuenta que las mejoras habidas 
en los últimos años no han afectado con igual intensidad a todos los sec-
tores agrarios, permitiendo la convivencia de dos tipos de agricultura, una 
moderna, que con unas técnicas de cultivo intensivas y la inversión de capi-
tales ha conseguido reproducir y emular las condiciones de productividad y 
rentabilidad de las empresas industriales y de servicios en el sector agrario; 
y otra tradicional, que mantiene las características propias del trabajo en 
el campo: la dependencia de la tierra y de sus tiempos y la alternancia de 
períodos de actividad intensivos con períodos de inactividad, esto es, una 
agricultura no tecnificada ni industrializada pero que implica «valores 
intangibles como la atención del medio ambiente, la salvaguardia de los 
espacios naturales, el equilibrio territorial o el mantenimiento de la cultura 
y de las tradiciones»440. 

438 STC 11/2015, de 5 de febrero, por remisión a la STC 79/1992, de 28 de mayo.
439 Si bien resultan compatibles con otras ayudas o subvenciones que pudieran establecer las 

Comunidades Autónomas para la misma finalidad, ex art. 11 Real Decreto 819/2021.
440 HIERRO HIERRO, F.J.: «La integración de los trabajadores agrarios en el Régimen General. 

(Algunas propuestas de regulación del previsible Sistema Especial)», Foro de Seguridad Social, 
núm. 8, 2008, págs. 88 y 92.
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Ex Ley 28/2011 quedan integrados en el Régimen General los trabajadores 
por cuenta ajena que realicen labores agrarias, sean propiamente agrícolas, 
forestales o pecuarias o sean complementarias o auxiliares de las mismas en 
explotaciones agrarias, así como los empresarios a los que presten sus servi-
cios. Esto es, el criterio viene dado por el desempeño de cualquier actividad 
laboral (ya sea principal, complementaria o residual) en una explotación agraria 
dirigida a la obtención de beneficios para la misma, en tanto en cuanto cons-
tituye una entidad económica compleja e integral. En dicha categoría cabrá 
encuadrar a pastores, guardas rurales y de cotos de caza y pesca que tengan 
a su cargo la custodia de ganado o la vigilancia de explotaciones agrarias de 
uno o varios propietarios, o los trabajadores ocupados en faenas de riego y en 
labores de limpieza, monda y desbroce de acequias, brazales e hijuelas, cuando 
estos trabajos no tengan otro fin que el aprovechamiento de las aguas para uso 
exclusivo de las explotaciones agropecuarias, quedando fuera las labores de 
prevención y extinción de incendios441. Además de las concreciones estable-
cidas por la norma, que en términos generales hace uso de una terminología 
demasiado genérica442, sin entrar a especificar o determinar cuáles son dichas 
tareas agrarias, cabría añadir a las mismas otras actividades que cumplirían con 
los requisitos para ser encuadradas dentro de las actividades agrarias443, como 
es el caso de la apicultura o las granjas de avestruces. 

Y todo ello sin perjuicio de la necesaria coordinación y trazado de fron-
teras con los sistemas especiales de manipulado y envasado de frutas y hor-
talizas y conservas vegetales; industria resinera (con una clara delimitación 
de las campañas, tanto de resineros como de remasadores) o manipulado y 
empaquetado de tomate fresco destinado a la exportación444. A ello habrá 
que añadir que el propio TRLGSS viene a excluir determinadas tareas del 
concepto de labores agrarias, afirmando en su art. 252.1 que no tendrán la 
consideración de labores agrarias las operaciones de manipulado, empaque-
tado, envasado y comercialización del plátano, aunque para el mismo empre-
sario presten servicios otros trabajadores dedicados a la obtención directa, 
almacenamiento y transporte a los lugares de acondicionamiento y acopio del 
propio producto. Las personas trabajadoras dedicados al desempeño de estas 
tareas quedarán encuadradas en el Régimen General, sin estar incluidas en 
este sistema especial, por lo que no les serán aplicables las particularidades 
del mismo. 

441 SSTS 3 marzo y 19 mayo 1999 (Recs. 5215, 1997 y 1714, 1998).
442 Lo cual exige acudir al art. 8.1 Decreto 3772/1972. HURTADO GONZÁLEZ, L. y MARÍN 

ALONSO, I.: La Seguridad Social Agraria, Murcia (Laborum), 1999, págs. 59 y ss.
443 HIERRO HIERRO, F.J. y CARDENAL CARRO, M.: «El campo de aplicación del Sistema Espe-

cial para trabajadores por cuenta ajena agrarios: cuestiones heredadas e incertidumbres futuras», 
en AA.VV.: Sistema Especial para trabajadores por cuenta ajena agrarios. Comentarios a la 
Ley 28/2011, de 22 de septiembre, Murcia (Laborum), 2012, págs. 49-50.

444 Una somera descripción de cada uno en LÓPEZ ANIORTE, Mª.C.: «Los sistemas especia-
les», en AA.VV. (MONEREO PÉREZ, J.L. y RODRÍGUEZ INIESTA, G., Dirs.): Tratado de Derecho de la 
Seguridad Social, cit., págs. 575 y ss.
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En un plano puramente subjetivo, si bien las propuestas sindicales abo-
garon en su día por permitir el acceso al sistema especial únicamente a los 
contratados como eventuales y fijos-discontinuos, ciertos autores ya se pro-
nunciaron antes de la integración en favor de incluir también a los fijos, pues 
el dato fundamental ha de radicar en un límite de rentas que, obtenidas a lo 
largo de todo el año o concentradas en unos meses, justifiquen el trato más 
favorable445.

Con carácter general, según dispone el art. 254 TRLGSS, la afiliación y 
las altas, bajas y variaciones de datos de los trabajadores agrarios por cuenta 
ajena se tramitarán en los términos, plazos y condiciones establecidos en el 
Régimen General. Esto es, las altas se presentarán con carácter previo al ini-
cio de la relación laboral y las bajas en el plazo de tres días contados desde la 
finalización de la misma. No obstante, si se contrata a trabajadores eventuales 
o fijos-discontinuos el mismo día en que comience su prestación de servicios, 
las solicitudes de alta podrán presentarse hasta las 12 horas de dicho día, 
cuando no haya sido posible formalizarlas con anterioridad al inicio de dicha 
jornada. En el supuesto de que la jornada de trabajo finalice antes de las 12 
horas, las solicitudes de alta deberán presentarse antes de la finalización de 
esa jornada. Otra particularidad destacable es que las personas trabajadoras 
podrán quedar incorporados en el sistema especial (SEA) tanto durante los 
períodos en que lleven a cabo labores agrarias como durante los períodos 
de inactividad446, pero para lo segundo se les exige, con carácter general, la 
realización de un mínimo de 30 jornadas reales en un período continuado de 
365 días, requisito este (por cierto, no exigible a los trabajadores integrados 
en el SEA procedentes del censo del REASS) que persigue constatar la exis-
tencia de una mínima vinculación con el mercado de trabajo sectorial (arraigo 
laboral agrario), pero que en modo alguno es comparable con la exigencia de 
habitualidad necesaria para venir encuadrado en el extinto Régimen Agrario. 

Los escasos litigios que han llegado al Tribunal Supremo a propósito de 
los jornaleros hacen referencia a la acción protectora, en concreto, a la base 
reguladora del subsidio de incapacidad temporal reconocido a trabajadores 
agrarios por cuenta ajena, considerando que el requisito de prestación de 
servicios en el momento de iniciarse la enfermedad o producirse el acci-

445 QUIRÓS HIDALGO, J.G.: «La integración del régimen especial agrario en los regímenes de 
autónomos y general», en AA.VV. (FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, J.J. y MARTÍNEZ BARROSO, Mª.R., Dirs. 
y ÁLVAREZ CUESTA, H., Coord.), Regímenes y Sistemas Especiales de la Seguridad Social. Entre su 
pervivencia y su necesaria reforma, cit., pág. 309.

446 A tal efecto, el art. 253 TRLGSS establece la presunción, iuris et de iure, de que no 
existen períodos de inactividad dentro del mes natural, cuando el trabajador realice en él, para 
un mismo empresario, un mínimo de 5 jornadas reales semanales en cumplimiento del convenio 
colectivo que resulte de aplicación. En consecuencia, si se alcanzan esas 5 jornadas a la semana 
se estará en período de actividad con la obligatoriedad del requisito del alta. Por otra parte, con-
sidera que el trabajador se encuentra en período de inactividad «dentro de un mes natural cuando 
el número de jornadas reales en él realizadas sea inferior al 76,67 por ciento de los días naturales 
en que el trabajador figure inscrito en el sistema especial en dicho mes».
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dente no laboral debe interpretarse como exigencia de período de actividad 
o trabajo efectivo retribuido y no como mera vigencia de un contrato de 
trabajo447. También a la base reguladora de pensiones de incapacidad perma-
nente derivada de enfermedad común, entendiendo que los días-cuota no son 
computables para incrementar la base reguladora, en tanto la reforma del art. 
161.1 b) LGSS94 por la Ley 40/2007 no justifica un cambio en la doctrina 
jurisprudencial que ha venido excluyendo el cómputo de los días-cuota a 
efectos del cálculo de la base reguladora o el porcentaje a ella aplicable por 
años de cotización448. O a la determinación de la base reguladora de presta-
ciones de incapacidad permanente derivada de accidente de trabajo en el caso 
de trabajadores eventuales449. 

En otras ocasiones lo que se ha discutido es la hipotética compatibilidad de 
las pensiones causadas en distintos regímenes de la Seguridad Social, en con-
creto, la derivada de incapacidad permanente total del Régimen General y del 
Agrario en un caso de cotizaciones no simultáneas y suficientes en cada uno de 
los regímenes para lucrar la pensión450. O, en fin, por dar cuenta de los aspectos 
más problemáticos, hace ya un par de décadas también resultaron controverti-
dos algunos aspectos del régimen jurídico de la protección por desempleo de 
los trabajadores del campo con contrato indefinido, cuya mención ha de enten-
derse referida a los fijos en sentido estricto y a los discontinuos, incluyendo en 
este caso tanto a los que prestan servicios periódicos repetidos en fechas ciertas 
como a quienes lo hacen sin exacta regularidad, por expresa disposición legal 
(art. 208.1 LGSS94), lo cual vino a zanjar una confusa y compleja evolución 
legal y a rebatir la opuesta jurisprudencia del Tribunal Supremo451. 

La situación legal de desempleo ha de entenderse referida tanto a las 
vicisitudes durante la campaña o temporada como a los períodos de inac-
tividad entre campaña y campaña, pues aun cuando no pueda considerarse 
técnicamente como pérdida del trabajo, se trata de una eventualidad temporal 
por causas ajenas al trabajador, imputable a las características discontinuas de 
la actividad452. Los trabajadores agrarios fijos y fijos discontinuos incluidos 
en el SEA tienen derecho a la percepción de la prestación por desempleo de 
nivel contributivo y, en su caso, al subsidio de nivel asistencial, en igualdad 
de condiciones con los restantes trabajadores del Régimen General. Por su 
parte, los trabajadores agrarios eventuales tienen derecho a la protección 
contributiva por desempleo, con las particularidades previstas en el art. 286 
TRLGSS. Mantienen, por tanto, el derecho que les concedió la Ley 45/2002, 

447 SSTS 13 abril 2009 (Rec. 84, 2008) y 16 julio 2013 (Rec. 2522, 2012).
448 STS 18 abril 2013 (Rec. 1340, 2012).
449 STS 5 febrero 2008 (Rec. 309, 2007).
450 STS 22 noviembre 2010 (Rec. 233, 2010).
451 Que solo consideraba incluidos en la protección por desempleo a los fijos discontinuos 

de fecha cierta por el período existente entre campaña y campaña, SSTS 25 septiembre y 12 
noviembre 2002 (RJ 2003, 503 y 1386). 

452 STS 29 septiembre 2004 (Rec. 6032, 2003).
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de 12 de diciembre. En cambio, este colectivo sigue sin tener derecho a la 
protección de nivel asistencial prevista en el art. 274 TRLGSS, y ello a pesar 
de que la DF 4ª Ley 28/2011 faculta al Gobierno para extender, de forma 
progresiva, la protección por desempleo de nivel asistencial a los trabajadores 
por cuenta ajena agrarios eventuales incluidos en el SEA, objetivo aún no 
cumplido que tendría que haberse alcanzado en el año 2014453.

La tradicional situación de la economía agraria andaluza y extremeña, 
caracterizada por el absentismo y el subarriendo han venido consolidando a 
lo largo del tiempo una percepción de malestar en el campesinado andaluz 
y extremeño, que se ha venido explicando por la insuficiencia histórica de 
terrenos cultivados, la concentración de la propiedad, los salarios de hambre 
y las paupérrimas condiciones laborales. Quizás sea esta la causa del recono-
cimiento legal expreso de la singularidad de la eventualidad agraria andaluza 
y extremeña en materia de protección social, permitiendo una delimitación de 
la aplicación territorial del subsidio por desempleo, atendiendo a la superiori-
dad del paro estacional de los trabajadores eventuales agrarios de estas comu-
nidades, en relación con la media nacional. Dicha peculiaridad tiene una jus-
tificación social clara, en la medida en que atiende al riesgo que supone para 
la colectividad la existencia de un elevado número de trabajadores sometidos 
a una situación de desempleo. Esto es, además de paliar un concreto estado 
de necesidad, lo manifiestamente predominante es minimizar las situaciones 
de riesgo proclives a generar una situación de conflictividad social que, de no 
prevenirse por la vía del ordenamiento jurídico-social, probablemente debería 
ser encauzada mediante la utilización de medidas de carácter represivo. Es 
más, ha venido siendo una práctica gubernamental recurrente la reducción de 
la exigencia fundamental para dicha cobertura específica (35 jornadas reales 
cotizadas en los 12 meses anteriores) cuando por determinadas circunstan-
cias excepcionales (heladas, sequías o inundaciones) se haya producido una 
reducción considerable de las cosechas y, consecuentemente, de la actividad 
agraria. De nuevo con carácter coyuntural se ha venido a otorgar mayor pro-
tección al desempleo a través de dos medidas fundamentales. 

En primer término, ex Real Decreto-ley 4/2022, se redujo el número de 
jornadas cotizadas (de 35 a 20) en los doce meses naturales inmediatamente 
anteriores a la situación de desempleo para que las personas trabajadoras 
agrarias eventuales, en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extre-
madura, pudieran acogerse al subsidio de desempleo y la renta agraria, dada 
la afección de esta situación. Posteriormente, con vigencia desde el 20 de 
octubre de 2022454, se han vuelto a modificar los requisitos para el acceso al 

453 Sobre el particular, ampliamente, HIERRO HIERRO, F.J.: «La protección por desempleo de 
los trabajadores eventuales en el nuevo SEA: ¿tan alejados están el subsidio asistencial del art. 
215 LGSS del subsidio y de la renta agraria?» en AA.VV. (AEDTSS): Las reformas del Derecho 
del Trabajo en el conflicto de la crisis económica: La reforma laboral de 2012, Madrid (MTES), 
2013, págs. 1523 y ss.

454 BOE 19 de octubre de 2022.



Parte primera 273

subsidio y a la renta agraria en tales Comunidades mediante la publicación 
del Real Decreto-ley 18/2022 que, entre otras medidas y para las solicitu-
des presentadas entre el 1 de noviembre de 2022 y el 30 de junio de 2023, 
reduce de 35 a 10 el número mínimo de jornadas reales cotizadas necesarias 
para acceder al subsidio por desempleo o a la renta agraria por parte de los 
eventuales agrarios, incluidos en el SEA, residentes en dichas Comunidades 
Autónomas. Esto es, podrán acceder a tales subsidios siempre que tengan 
cubierto un mínimo de 10 jornadas reales cotizadas en los 12 meses naturales 
inmediatamente anteriores a la situación de desempleo y reúnan el resto de 
los requisitos exigidos en la normativa aplicable (art. 288 TRLGSS)455. 

En segundo lugar, el Real Decreto-ley 6/2022 ha modificado el art. 2 
Real Decreto 864/2006, de 14 de julio, para la mejora del sistema de pro-
tección por desempleo de los trabajadores agrarios, a fin de proceder a una 
equiparación plena entre la contratación como fijo-discontinuo y la contrata-
ción eventual, a los efectos de acceso y determinación del derecho al subsidio 
para trabajadores eventuales agrarios y a la renta agraria. De este modo, los 
trabajadores con contrato fijo-discontinuo incluidos en el SEA que dejen de 
prestar servicios por haber finalizado o haberse interrumpido la actividad 
intermitente o de temporada de la empresa, o cuando se suspenda la actividad 
por causas económicas, tecnológicas o de fuerza mayor, o que, tras esas situa-
ciones cesen involuntariamente en un trabajo eventual agrario, podrán tener la 
consideración tanto de trabajadores fijos-discontinuos como de trabajadores 
eventuales a efectos de la protección por desempleo siempre que reúnan los 
requisitos exigidos en cada caso. También se elimina el último inciso de la 
letra b) de dicho artículo, a fin de equiparar el tratamiento a efectos de rentas 
de los ingresos derivados del trabajo eventual y del trabajo fijo-discontinuo.

El objetivo fundamental del subsidio es el mantenimiento de la pobla-
ción activa en las zonas agrarias de Andalucía y Extremadura. A su vez, la 
renta agraria tiene un carácter complementario del subsidio, por cuanto que 
técnicamente su regulación (ex Real Decreto 426/2003) no se diferencia del 
subsidio salvo en la introducción de elementos de activación, en la medida en 
que incentiva la incorporación y permanencia en el mercado de trabajo. Esto 
es, se trata de una prestación a medio camino entre el subsidio y la Renta de 
inserción que exige haber residido y estar empadronado al menos diez años 
en alguna localidad de la comunidad correspondiente al objeto de evitar el 
efecto llamada (acceso a la prestación del trabajador agrario inmigrante).

En síntesis, los trabajadores eventuales agrarios incluidos en el SEA 
y residentes en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura 
tendrán derecho, además de a la protección contributiva aludida, al subsidio 

455 No obstante, se van a considerar acreditadas 35 jornadas reales a efectos del cálculo de 
la duración del subsidio por desempleo [art.5.1.a) Real Decreto 5/1997] y de la renta agraria 
[arts 4.1 y 5.1.a) Real Decreto 426/2003] en caso de menores de 25 años sin responsabilidades 
familiares. 
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por desempleo regulado por el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, cuando 
en el momento de producirse su situación de desempleo acrediten su condi-
ción de trabajadores eventuales agrarios y reúnan los requisitos exigidos en 
dichas normas, con las particularidades establecidas en el art. 288 TRLGSS. 
En similares términos, el objetivo de la Renta Agraria es cubrir la carencia 
de rentas en la época de inactividad de los eventuales agrarios y tratar de 
mejorar su colocación (mejora de la empleabilidad que no es tan necesaria 
en otros territorios de España, por cuanto en ellos hay sectores económicos 
sustitutivos que permiten la contratación de dichos trabajadores). En otros 
términos, la Renta Agraria introduce elementos importantes destinados a 
facilitar la inserción laboral e incentivar el empleo del colectivo, pudiendo 
recibirse tantas veces como sea necesario (tras la eliminación por parte del 
Real Decreto 864/2006 de los límites temporales que impedían el acceso 
a la misma más de seis veces), existiendo un claro paralelismo, cuando no 
correspondencia, entre los requisitos de una y otra figura456. En congruencia 
con lo anterior, el art. 253.4 TRLGSS regula la exclusión de los trabajadores 
mencionados del SEA durante los períodos de inactividad, con la consiguien-
te baja de oficio por la TGSS en el Régimen General, en el supuesto de que 
el trabajador no realice un mínimo de 30 jornadas de labores agrarias en un 
período continuado de 365 días; y en los casos en que el trabajador no ingrese 
la cuota correspondiente a los períodos de inactividad, estableciéndose asi-
mismo el régimen de reincorporación al sistema especial.

La tendencia a la equiparación con el Régimen General también se 
aprecia en el modelo de cotización al SEA, siendo la principal diferencia 
que se permite la permanencia en alta y la cotización del trabajador, aunque 
este no desarrolle actividad laboral alguna, dentro de los llamados períodos 
de inactividad, mientras que los trabajadores de la industria y los servicios, 
con carácter general, ni están de alta ni cotizan cuando no trabajan efectiva-
mente. La responsabilidad de ingreso de las cotizaciones, tanto propias como 
de la persona trabajadora, corresponde a las empresas durante el período de 
actividad, y exclusivamente a las personas trabajadoras durante los períodos 
de inactividad, pues otra solución hubiera implicado la exclusión de muchos 
trabajadores agrarios ya que hubieran existido muchas dificultades para coti-
zar plenamente conforme a las exigencias del Régimen General457. También 

456 ROMERO CORONADO, J.: «El sistema especial agrario. Régimen jurídico», en AA.VV. 
(MONEREO PÉREZ, J.L. y RODRÍGUEZ INIESTA, G., Dirs.): Tratado de Derecho de la Seguridad 
Social, cit., págs. 605 y ss.

457 A fin de evitar un incremento de costes que pudiera perjudicar la competitividad de las 
explotaciones agrarias, esta integración en materia de cotización se llevó a cabo a través de una 
adaptación paulatina de bases y tipos (DT 18ª TRLGSS) y respetando las cotizaciones realiza-
das en el antiguo REASS, teniendo plena validez tanto para perfeccionar el derecho como para 
determinar la cuantía de las prestaciones previstas en la acción protectora del Régimen General 
a las que pueden acceder (DT 17ª.2 TRLGSS). CAVAS MARTÍNEZ, F.: «Sistema especial agrario. 
Configuración general y elementos caracterizadores del modelo de regulación», en AA.VV. 
(MONEREO PÉREZ, J.L. y RODRÍGUEZ INIESTA, G., Dirs.): Tratado de Derecho de la Seguridad 
Social, cit., pág. 591.
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se han abordado las peculiaridades de la cotización durante las situaciones 
de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y durante la lactancia 
natural o cuidado de hijos durante los períodos de actividad: la empresa debe 
ingresar únicamente las aportaciones a su cargo, mientras que las aporta-
ciones a cargo de la persona trabajadora serán ingresadas por la entidad que 
efectúe el pago directo de las prestaciones correspondientes a las situaciones 
indicadas. A fin de evitar un incremento de costes que pudiera perjudicar la 
competitividad de las explotaciones agrarias, en este Sistema Especial no 
resulta de aplicación el incremento de la cuota empresarial por contingencias 
comunes para los contratos de trabajo temporales, cuya duración efectiva sea 
inferior a siete días (art. 255.5 TRLGSS). Además, a partir de la integración 
debe entenderse derogada la regla que excluía a los trabajadores por cuenta 
ajena agrarios del beneficio de exoneración de cotización a la Seguridad 
Social a partir de los sesenta y cinco años. 

En materia de prestaciones, la integración en el Régimen General ha 
comportado notables avances para los trabajadores agrarios por cuenta ajena, 
si bien subsisten varias especialidades que impiden todavía hablar de una 
equiparación plena. Dichas peculiaridades se regulan en el vigente art. 256 
TRLGSS, pudiendo sintetizarse como sigue:

— Para causar derecho a las prestaciones correspondientes resulta 
imprescindible que el trabajador esté al corriente458 de pago de las cotizacio-
nes correspondientes a los períodos de inactividad, de las que son responsa-
bles directos.

— En los períodos de actividad tienen derecho a todas las prestaciones 
establecidas en el Régimen General, sin embargo, durante los períodos 
de inactividad la acción protectora comprende únicamente las prestacio-
nes económicas por cuidado de hijos, incapacidad permanente y muerte y 
supervivencia derivadas de contingencias comunes, así como jubilación, sin 
que se pueda acceder a prestaciones por incapacidad temporal durante tales 
períodos (algo que ya ocurría en la regulación precedente, al exigirse trabajo 
efectivo para poder acceder al subsidio). Durante la situación de incapacidad 
temporal derivada de enfermedad común, la cuantía de la base reguladora del 
subsidio no podrá ser superior al promedio mensual de la base de cotización 
correspondiente a los días efectivamente trabajados durante los doce meses 
anteriores a la baja médica. La prestación se abonará directamente por la enti-
dad gestora o colaboradora a la que corresponda su gestión, no procediendo 
el pago delegado de la misma, a excepción de los supuestos en que aquellos 
estén percibiendo la prestación contributiva por desempleo y pasen a la situa-
ción de incapacidad temporal.

458 Vid. FERNÁNDEZ ORRICO, F.J.: «El requisito de encontrarse al corriente en el pago de 
cuotas», en AA.VV. (HIERRO HIERRO, F.J., Dir.): Sistema especial para trabajadores por cuenta 
ajena agrarios: Comentarios a la Ley 28/2011, de 22 de septiembre, Murcia (Laborum), 2012, 
págs. 113 y ss.
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— Interesa destacar la posibilidad expresa de que las personas traba-
jadoras incluidas en el SEA puedan tener acceso a la jubilación anticipada, 
posibilidad que antes de la integración tenían vedada. No obstante, la equipa-
ración no resulta absoluta, en tanto el art. 256.4 TRLGSS impone requisitos 
particulares referidos al período de carencia para poder acceder a esta moda-
lidad de jubilación. 

— Como singularidad, se les permite compatibilizar el cobro de la pen-
sión, sin reducción alguna, con la realización de labores agrarias que tengan 
carácter esporádico y ocasional459. 

— Para el cálculo de la base reguladora de las pensiones de incapacidad 
permanente derivada de contingencias comunes y de jubilación causadas por 
los trabajadores agrarios por cuenta ajena, respecto de los períodos cotizados 
en este sistema especial, sólo se tienen en cuenta los períodos realmente coti-
zados, es decir, no resulta de aplicación la llamada «integración de lagunas» 
prevista en los arts. 197.4 y 209.1.b) TRLGSS, debido al mantenimiento de 
la obligación de cotizar durante los períodos de inactividad. 

En definitiva, el legislador ha hecho una utilización heterodoxa del sis-
tema especial como instrumento de integración de los jornaleros del campo 
en el Régimen General, al ir más allá de lo previsto en el art. 11 TRLGSS 
(que únicamente permite particularidades en materia de encuadramiento, 
afiliación, forma de cotización o recaudación), sin que ello presente ningún 
problema de legalidad dado el rango formal de la norma reguladora del SEA, 
pero afectando a la coherencia interna del modelo. A la postre, lo que persi-
gue el legislador con este sistema especial es afianzar las garantías de empleo 
y de cobertura de los trabajadores por cuenta ajena agrarios a través de un 
nuevo modelo de cotización y de protección, en un contexto de impulso de la 
creación de riqueza en el sector460.

4. CONCLUSIONES

Primera: Las medidas para llevar a cabo la integración en el RETA de 
los autónomos agrarios parten del diálogo social, habiendo sido pactadas por 
las organizaciones agrarias (ASAJA, COAG y UPA) y la Administración, 
plasmándose en el Acuerdo sobre encuadramiento y cotización a la Seguri-
dad Social de los trabajadores agrarios (agricultores y ganaderos) por cuen-
ta propia, firmado en el año 2005, con el objetivo de simplificar la estructura 
del sistema, unificar los niveles de cobertura social para el colectivo del sec-

459 DA 7ª Ley 28/2011 (expresamente declarada en vigor por el TRLGSS).
460 HIERRO HIERRO, F.J.: «Régimen especial agrario: su integración en el Régimen General», 

en AA.VV.: Reforma y modernización de la Seguridad Social. Análisis de la Ley 27/2011, de 1 
de agosto, Cizur Menor (Thomson/Aranzadi), 2012, pág. 533.
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tor agrario, incentivar la afiliación de los cotitulares de explotaciones familia-
res agrarias, mejorar las prestaciones del Régimen Especial Agrario mediante 
el incremento paulatino de las bases de cotización, con reconocimiento de 
un tipo reducido de cotización y sustituir sus obsoletas normas reguladoras. 
Dichas medidas se plasman finalmente en la Ley 18/2007, de 4 de julio (con 
efectos de 1 de enero de 2008).

Segunda: La integración de los trabajadores agrarios por cuenta propia 
en el sistema especial del RETA supone disfrutar de todas sus prestaciones 
en los mismos términos, condiciones y extensión que cualquier otra persona, 
incluida, por tanto, la prestación por cese de actividad, dado que estos traba-
jadores pueden verse afectados por determinados factores, como la climatolo-
gía o la sequía, que les impidan poder continuar con su actividad profesional 
por causas ajenas a su voluntad. En tal situación se encuentran, a título ejem-
plificativo, aquellas personas trabajadoras que cesen «definitivamente» en el 
ejercicio de su actividad por muerte, jubilación o incapacidad permanente 
del titular del negocio en el que el trabajador por cuenta propia agrario venga 
realizando funciones de ayuda familiar; o quienes cesen «temporalmente» 
en el ejercicio de su actividad, cuando por causa de fuerza mayor se realice 
un cambio de cultivo o de actividad ganadera, durante el periodo necesario 
para el desarrollo de ciclo normal de evolución del nuevo cultivo o ganadería; 
cuando por causa de fuerza mayor se produzca daño en las explotaciones 
agrarias o ganaderas, durante el tiempo imprescindible para la recuperación 
de las mismas o durante el periodo de erradicación de las enfermedades en 
explotaciones ganaderas. Esto es, situaciones «excesivamente genéricas y 
caracterizadas por su indefinición», habiendo desaprovechado la norma regla-
mentaria (Real Decreto 1541/2011) la oportunidad de realizar una mayor 
concreción de la situación legal de cese temporal, incluyendo aquellas situa-
ciones consistentes en inclemencias meteorológicas, pérdidas de cosechas por 
diversas causas, etc.

Tercera: La integración de los jornaleros del campo del ya extinto 
Régimen especial agrario en el Régimen General, desde el 1 de enero de 
2012, se ha llevado a cabo (también mediante la creación del oportuno 
sistema especial) por Ley 28/2011, de 22 de septiembre, cuya Exposición 
de Motivos deja constancia de que la regulación precedente había quedado 
en buena medida obsoleta y no se adecuaba ya a los cambios laborales, 
económicos, sociales y demográficos experimentados en el sector agrario 
español y su mercado de trabajo, produciendo importantes desajustes en 
la protección social de los jornaleros del campo, que impedían su plena 
equiparación a la percibida por aquellos que prestan sus servicios en otros 
sectores económicos. La Ley 28/2011 delimita los sujetos incluidos, equi-
para la protección social (sin perjuicio de mantener algunas peculiaridades) 
y establece un régimen de cotización inferior, así como otras singularida-
des respecto de los actos de encuadramiento, teniendo en cuenta que las 
mejoras habidas en los últimos años no han afectado con igual intensidad 
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a todos los sectores agrarios, permitiendo la convivencia de dos tipos de 
agricultura, una moderna, que con unas técnicas de cultivo intensivas y la 
inversión de capitales ha conseguido reproducir y emular las condiciones de 
productividad y rentabilidad de las empresas industriales y de servicios en 
el sector agrario; y otra tradicional, que mantiene las características propias 
del trabajo en el campo: la dependencia de la tierra y de sus tiempos y la 
alternancia de períodos de actividad intensivos con períodos de inactividad, 
esto es, una agricultura no tecnificada ni industrializada pero que implica 
valores intangibles como la atención del medio ambiente, la salvaguardia 
de los espacios naturales, el equilibrio territorial o el mantenimiento de la 
cultura y de las tradiciones. Ex Ley 28/2011 quedan integrados en el Régi-
men General los trabajadores por cuenta ajena que realicen labores agrarias, 
sean propiamente agrícolas, forestales o pecuarias o sean complementarias 
o auxiliares de las mismas en explotaciones agrarias, así como los empresa-
rios a los que presten sus servicios. 

Cuarta: En un plano puramente subjetivo, si bien las propuestas sindica-
les abogaron en su día por permitir el acceso al sistema especial únicamente a 
los contratados como eventuales y fijos-discontinuos, finalmente se ha optado 
por incluir también a los fijos, pues el elemento distintivo radica en un límite 
de rentas que, obtenidas a lo largo de todo el año o concentradas en unos 
meses, justifiquen el trato más favorable.

Quinta: Otra particularidad destacable es que los trabajadores podrán 
quedar incorporados en el sistema especial (SEA) tanto durante los períodos 
en que lleven a cabo labores agrarias como durante los períodos de inactivi-
dad, pero para lo segundo se les exige, con carácter general, la realización 
de un mínimo de 30 jornadas reales en un período continuado de 365 días, 
requisito este (por cierto, no exigible a los trabajadores integrados en el SEA 
procedentes del censo del REASS) que persigue constatar la existencia de 
una mínima vinculación con el mercado de trabajo sectorial (arraigo laboral 
agrario. 

Sexta: El reconocimiento legal expreso de la singularidad de la eventua-
lidad agraria andaluza y extremeña en materia de protección social permite 
una delimitación de la aplicación territorial del subsidio por desempleo, 
atendiendo a la superioridad del paro estacional de los trabajadores even-
tuales agrarios de estas comunidades en relación con la media nacional. 
Los trabajadores eventuales agrarios incluidos en el SEA y residentes en las 
Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura tendrán derecho, ade-
más de a la protección contributiva, al subsidio por desempleo regulado por 
el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, cuando en el momento de producirse 
su situación de desempleo acrediten su condición de trabajadores eventuales 
agrarios y reúnan los requisitos legalmente exigidos. En similares términos, 
el objetivo de la Renta Agraria es cubrir la carencia de rentas en la época 
de inactividad de los eventuales agrarios y tratar de mejorar su colocación 
(mejora de la empleabilidad que no es tan necesaria en otros territorios de 
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España, por cuanto en ellos hay sectores económicos sustitutivos que permi-
ten la contratación de dichas personas trabajadoras.

Séptima: La tendencia a la equiparación con el Régimen General tam-
bién se aprecia en el modelo de cotización al SEA, siendo la principal dife-
rencia que se permite la permanencia en alta y la cotización de la persona 
trabajadora, aunque esta no desarrolle actividad laboral alguna, dentro de los 
llamados períodos de inactividad, mientras que las personas empleadas en 
la industria y los servicios, con carácter general, ni están de alta ni cotizan 
cuando no trabajan efectivamente. 

Octava: El legislador ha hecho una utilización heterodoxa del sistema espe-
cial como instrumento de integración de los jornaleros del campo en el Régimen 
General, al ir más allá de lo previsto en el art. 11 TRLGSS (que únicamente 
permite particularidades en materia de encuadramiento, afiliación, forma de coti-
zación o recaudación), sin que ello presente ningún problema de legalidad dado 
el rango formal de la norma reguladora del SEA, pero afectando a la coherencia 
interna del modelo. A la postre, lo que se persigue con este sistema especial es 
afianzar las garantías de empleo y de cobertura de las personas trabajadoras por 
cuenta ajena agrarias a través de un nuevo modelo de cotización y de protección, 
en un contexto de impulso de la creación de riqueza en el sector. 
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